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de julio), y de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/1983,
de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio; la
Orden de 28 de diciembre de 1984, y en el artículo 204 del Estatuto
de esta Universidad,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M.a del Rosario
García Armesto Profesora titular de Universidad, en el área de
conocimiento de «Nutrición y Bromatología», adscrita al Depar-
tamento de Higiene y Tecnología de los Alimentos, con los emo-
lumentos que, según las disposiciones vigentes, le correspondan.

A partir de la fecha de publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado» el interesado dispone de un mes
para tomar posesión de su plaza.

León, 30 de julio de 2002.—El Rector, Ángel Penas Merino.

16862 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2002, de la Univer-
sidad de Salamanca, por la que se nombra Profesor
titular de Escuela Universitaria, en el área de cono-
cimiento de «Sociología», del Departamento de Socio-
logía y Comunicación, a don Alberto Penadés de la
Cruz.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso, para la provisión de una plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria, en el área
de conocimiento de «Sociología», convocada por Resolución de
la Universidad de Salamanca de fecha 30 de noviembre de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de diciembre), y teniendo en
cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); 4 del Real Decre-
to 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 19
de junio), y el 67 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto
aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, nom-
brar a don Alberto Penadés de la Cruz Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Salamanca, en el área de cono-
cimiento de «Sociología», adscrita al Departamento de Sociología
y Comunicación.

El interesado dispone de un mes, a contar desde el día siguiente
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado» para tomar posesión de su plaza.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Previamente, y con carácter potestativo, podrá inter-
ponerse recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un
mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Salamanca, 30 de julio de 2002.—El Rector, Ignacio Berdugo
Gómez de la Torre.

16863 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2002, de la Univer-
sidad Politécnica de Valencia, por la que se nombra
a don Juan Antonio Llorens Molina Profesor titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Quí-
mica Analítica», adscrita al Departamento de Química.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión para
juzgar el concurso de méritos convocado por Resolución de 16
de noviembre de 2001 de esta Universidad, plaza número 705/01
(código 1235), «Boletín Oficial del Estado» de 6 de diciembre,
y presentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto décimo de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don Juan Antonio Llorens Molina, con documento
nacional de identidad número 19.874.419, Profesor titular de

Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia,
del área de conocimiento de «Química Analítica», adscrita al Depar-
tamento de Química.

Valencia, 30 de julio de 2002.—El Rector, Justo Nieto Nieto.

16864 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2002, de la Univer-
sidad de Valladolid, por la que se nombra Profesor
titular de Universidad a don Pedro José Rubio Vicente.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución de
25 de octubre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de noviem-
bre), y acreditados reglamentariamente por el concursante pro-
puesto los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar Pro-
fesor titular de Universidad, del área de «Derecho Mercantil»,
Departamento de Derecho Mercantil, Derecho del Trabajo e Inter-
nacional Privado, a don Pedro José Rubio Vicente, en la plaza
correspondiente de la Universidad de Valladolid.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, contado desde el día siguiente a su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (artículos 8.2
y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en relación con el artículo 2.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
ante el Rectorado de la Universidad de Valladolid en el plazo de
un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso,
no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes
mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del de reposición.

Valladolid, 30 de julio de 2002.—El Rector, Jesús María Sanz
Serna.

16865 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2002, de la Univer-
sidad de Extremadura, por la que se nombra a don
José Manuel Taboada Varela Profesor titular de Escue-
la Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 22 de
junio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de julio), y acre-
ditados por el interesado propuesto los requisitos a que alude
el artículo 5.2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), referidos en la
Resolución de convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de septiembre); el artículo 13.1 del citado Real
Decreto, y el artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril («Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto
nombrar Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Extremadura, en el área de conocimiento de «Teoría de la Señal
y Comunicaciones», del Departamento de Informática, a don José
Manuel Taboada Varela.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-
te de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Badajoz, 30 de julio de 2002.—El Rector, Ginés María Salido
Ruiz.


